




































, A(JE~\lClj [)E REGULACiÓN Y CONTROL 
DE LAS TELECOMUNICACIONES 

EL 01.17 
GOBIERNO 
DE TODOS ,er--

estación de radiodifusión sonora AM denominada ''ONICA): frecuencia 720 kHz matriz en la 
ciudad de Machala, provincia de El Oro, vigente hasta el 30 de noviembre de 2019, por la causal 
de fallecimiento de la persona natural concesionaria, conforme lo dispuesto en el artículo 
112, numeral 1 O de la Ley Orgánica de Comunicación, artículo 47, numeral 3 de la Ley Orgánica 
de Telecomunicaciones, artículo 21 del Reglamento General de aplicación a la Ley Orgánica 
de Telecomunicaciones, artículo 199 del Reglamento para otorgar Títulos Habilitantes para 
servicios del Régimen General de Telecomunicaciones y frecuencias del Espectro 
Radioeléctrico; y, del Criterio Jurídico No. ARCOTEL-CJDA-2018-0141 de 02 de octubre de 
2018. 

Adicionalmente, le compete al Organismo Desconcentrado de la ARCOTEL de la respectiva 
jurisdicción, cumplir con la gestión de control del espectro radioeléctrico, de conformidad con 
las atribuciones y responsabilidades fijadas para el efecto, en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones. n. 

En ejercicio de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

ARTíCULO UNO.- Avocar conocimiento de las comunicaciones ingresadas con trámites Nos. 
ARCOTEL-DEDA-2018-001402-E de 22 de enero de 2018, ARCOTEL-DEDA-2018-002430-E de 31 de 
enero de 2018, ARCOTEL-DEDA-2018-002536-E de 01 de febrero de 2018, ARCOTEL-DEDA-2018-
002749-E de 05 de febrero de 2018, ARCOTEL-DEDA-2018-004952-E de 02 de marzo de 2018, 
ARCOTEL-DEDA-2018-007975-E de 27 de abril de 2018, ARCOTEL-DEDA-2018-008698-E de 14 de 
mayo de 2018, ARCOTEL-DEDA-2019-000841-E de 11 de enero de 2019, presentadas por los 
herederos del señor RODRIGO HUMBERTO PINEDA IZQUIERDO (+); el contenido de los oficios Nos. 
ARCOTEL-CTDE-2018-0869-0F Y ARCOTEL-CTDE-2018-0870-0F de 13 de abril de 2018; el 
contenido de los Criterios Jurídicos Nos. ARCOTEL-CJDA-2018-0125 de 16 de agosto de 2018 y 
ARCOTEL-CJDA-2018-0141 de 02 de octubre de 2018, remitidos a través de los memorandos Nos. 
ARCOTEL-CJUR-2018-0564-M de 17 de agosto de 2018 y ARCOTEL-CJUR-2018-0701-M de 02 de 
octubre de 2018, por la Coordinación General Jurídica, respectivamente; y, el Informe Jurídico de la 
Dirección Técnica de Títulos Hab,iHtqntes del Espectro Radioeléctrico No. IJ-CTDE-2019-0053 de 15 de 
febrero de 2019. ". . . . 

ARTíCULO 005.- Dar por terminado el contrato de concesión celebrado el 26 de septiembre de 1991, 
entre la Autoridad de Telecomunicaciones y el señor RODRIGO HUMBERTO PINEDA IZQUIERDO (+), 
de la estación de radiodifusión sonora FM denominada "RADIO SUPERIOR", frecuencia 92.7 MHz 
matriz en la ciudad de Machala y su repetidora frecuencia 92.7 MHz en la ciudad de Piñas, provincia 
de El Oro, vigente hasta el 26 de septiembre de 2021, por la causal de fallecimiento de la persona 
natural concesionaria, conforme lo dispuesto en el artículo 112, numeral 10 de la Ley Orgánica de 
Comunicación, artículo 47, numeral 3 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, artículo 21 del 
Reglamento General de aplicación a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, artículo 199 del 
Reglamento para otorgar Títulos Habilitantes para servicios del Régimen General de 
Telecomunicaciones y frecuencias del Espectro Radioeléctrico; y, del Criterio Jurídico No. ARCOTEL
CJDA-2018-0141 de 02 de octubre de 2018, adjunto al memorando No. ARCOTEL-CJUR-2018-0701-
M de 02 de octubre de 2018; por lo que, se dispone que la referida estación deje de operar y que las 
frecuencias 92.7 MHz, matriz de la ciudad de Machala y 92.7 MHz repetidora de la ciudad de Piñas, 
sean revertidas al Estado. 

ARTíCULO TRES.- Dar por terminado el contrato de concesión celebrado el 30 de noviembre de 1999, 
entre Notario Público la Autoridad de Telecomunicaciones y el señor RODRIGO HUMBERTO PINEDA 
IZQUIERDO (+), de la estación de radiodifusión sonora AM denominada "ÚNICA", frecuencia 720 kHz 
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